
NUM. GCXHL - JUEVES 4 DE MAREO DE 1886.

, D E L A

ipaia^nasia as aSaaaaa
Lot leyet y las disposidoMS dd Oobiertto son obliga

torias para la capital de provincia desde que se publican 
oficiaituente en ella, y desde cuatro dios después para los 
demás pueblos de la múrna provincia. (Let dk 8 PB No- 

Heubee DE 1837.J

• • SÜSCRICÏÔN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26,—9eis mea es, 

—Un año, 33. o ■ 
.FUKILA DE Côbiwsa: Un mea, 4 peaetas.— Trimestre, 11,26.—Seie 

meses, 22,60.—Un aôo, 46.
Número suelto, 38 céntó. de peseta. 

es PUBLICA TODOS tos Di AS, BXCBPTO LOS DO MI NO OS

Las leyes, brilles y flntmwo» qite se monríen p^tbUcar en tos 
Boletines opicialbs se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos 
mencionados periodicos. (Ordenes db 2 on Asun., de 3 Y 21 
DE Octobre de 1864.)

Presidencia del ConseD do Ministros.

(Gaceía Jal día 3,| .....

S. M. la Reina (Q. D. Q-,^ Reg^htedel 
Reino, y su Augusta Real Eamilia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en en 
importante salud.

Ministerio de Ultramar.

INSTRUCCIÓN

pura la Renta del Sello y timbre del Estado 
á line se re flore clJleal decreto que 

antecedo.

(Continuación.^

6,° -En los listas .cobratoria.s de los 
misinos y los libros de cobradores y 

recaudadores.
6 .** En las cuentas que rindan ala 

Administración pública los que tengan 
obligación de producirías, y los finiqui
tos y demás documentos de Indole pu- 
ramente olicíál,

7 .“ En el primero y últuno pliego 
de los libros de administración y con
tabilidad del Estado.

8 .” En los libros de las Juntas de 
Sanidad.

9 .“ En los de las Juntas y eslableci- 
mientos de Beneficencia, asi como las 
cuentas de su administración.

10 , En las instancias, documentos 
y demás escrito^ que' presenten jióbre 
asuntos,gubernativos los pobres de so
lemnidad y las Corporaciones á que 
se refiere el párrafo anterior.

Y 11. En los libros-registro de mul
tas que; deban llevar las Autoridades 
que las impongan.

DIPUTACIONES l'RQVtNCtALES

. JUBOJÜVx. . (ConÜnuará.f

Art. 61. Es aplicable á estos Corpo
raciones lo prevenido en los artículos 
precedeutosen todos aquellos documen
tos, títulos, expedientes, certíficacio-

nes, instancias y libros de igual natura
leza, con Ias certificaciones establecidas 
en los preceptos que siguen. •

Art, 62. Usarán el timbre de 10.* 
clase en loa libros-de actas de sus sesio
nes y comisiones.

Art. 63. Se usará él timbre de 11.“ 
clase en los cuentas de Administración 
y recaudación de los fondos provincia
les y en las de contabilidad'de los mis
mos:

Art. 64. Se usará el timbre de 12.“ 
clase:

1 .’ En las cuentas de loa estatdeci- 
mientos .dú-insti-ueción pública. ____

2 .“ En los libros de Administración 
y contabilidad de estos establecimien
tos en su prímerd y último pliego.

Art. 66. Son aplicables á estas Gor- 
poraciones los preceptos de los artícu
los 61 y siguientes de esta Instruccióni 
y con .las variación es siguientes.

' 'Árt.'fiG.'^Lás liceúcias pára la cons^' 
trucción y reparación de edificios se su
jetarán á la escala siguiente, respecto 
al empleo del papel del timbre:

1 .“ La Habana, clash 4.*
2 .** En todas las capitales de pro

vincias y.hs ppblapianes de .16.000y 
más habitantes que sean puertos habili
tados, clase ó."

3 ." En Ias poblaciones de 16.000 y 
más habitantes, que no sean puertos ha
bilitados, y en las de 10.000 y más, que 
sean puertos habilitados, clase 6."

4.' Ea las poblaciones de 10.000 y
más habitantes, que no, sean puertos 
habilitados, y en lasde 5.000 y más, que
lo sean, clase 7."

5 .'* En las poblaciones de 6.000 y 
más habitantes, que no feán puertos ha- 
bUitadoS) y en las de 3.000 y más, que 
lo sean, clase 8.‘

C.’ Ea las do 3.000 y más. que no 
sean puertos habilitados, y en las de 
1.000 y más, que no lo sean, clase 9.“

7 .® En las de 1.000 y más, que no 
sean puertos habilitados, y las de 600 y 
más que lo sean, clase 10.*“”' “

8 .” En las de 600, que no sean puer
tos habilitados, clase 11.“

9 .“ En las menores de 500 habitan
tes, clase 12.“

Igual timbre de clase 12.“ se emplea- 1.“ En los amiUaramientos de la ri- 
rá para toda edificación fuera del radio queza púbhoa y las copias de los repar- 
de las poblaciones, y en aquellos térmi-, I tos de contribución.
nóa municipales que no formen pobla- 2.“ En todo documento estadístico 
ción agrupada. 1 nó expresado. ■ ■ '

Ai‘t. 67. Timbre de 7.“ clase: 3 0 j¡n los padrones de.vecinos.
Se extenderán en este papel las 11- ^^_ ^^ ^^^ ^.^^^^^ ^^^ ^^^ ^^^.^^

cencías que se concedan a establecí- ^^^^ expresado son reintegrables
mientes públicos, cairúajen, cabaUerias ^^ ^^ ^^ j,^^^^^^ ^^^ ^^
v demás análogos, sin perjuicio de los l y ueuiiw 1 j unirán á los misinos, y podrán servir
arbitrios que con autorización necesa- ^^,^ ^ ^^^^^ dempreque en la pri- 
ria tengan establecidos los Municipios. j^ ^^ certifique por el Alcalde

Art. 68. Timbre de 8. clase: y Secretario la fecha en que principia
Las mismas licencias, cuando se re- ^^ ^^^^^^ ^^^ folios, ■ estampando 

refieran a puestos al aire libre en pía- ^^^^.^^ ^^^^^^^^ Municipio, 
zas y calles. 1 , , ■ .• 1 „ , Art. 75. Se extenderán igualmenteLas licencias qUe se refieran a mer- ^^^ ^.^^^^^ ^^ ^^^.^^ ^^ ^^_._ j^ ^. 
cados cubiertos, estoran comprendidas gubernativos que se instm-
eu el arbieulo anterior. ........ yan por los AyuiitamientQa para el sev-

Art. 69. En los casos que compren- 1 y^^^Q ,^g jy^ Ádministración municipal, 
den los artículos 54, 65, 66, 66, 67 y 68 ^^^ ^^ ^^^ de que no intervengan par- 

.®M^'^^^®*.4'^® serásuelto, se exigmá en l ^^igy^g ¿ quienes favorezcan y apro- 
laá céduiaa de '.lotificación-de las'órdé- 1 yg¿|^gj^ gyg resoluciones. Igualmente 
nes ó resoluciones en que se hayan las p,^,,^,.,, tramitarloa en papel .simple con 
concesiones ó licencias á que se refle- 1 ^j geHo de la Carporación, debiendo ha
rén, y se inulilizaráa con su rúbrica por | ^^^ ^j llegar á su téimlno el reintegro, 
los interesados y se unirán á lo-’ expe- I ,
dientes respectivos. Sin-esté requisito, ' '
jjO .tsndrân las proyldenclaB valor algu-_ 
no, ni se llevarán à debido cumpli
miento.

Art. 70. Se usará el timbre de 10.“ 
close.

En los libros de actas de las Juntas
. de asociadoH.

Art. 7i. EI timbrede 11.“ clase se 
nsárá: ' . . .

1 .” En los expedientes gubernativos 
que e’e tíaniitén ‘eninterés de’ particu- 
lares y en to<lo lo. que á solicitud de 
estos se actúe.

2 .*^ En los encabezamientos de los 
pueblos para el pago de contribuciones 
ó impuestos.

3 .* En los lll>rO3 de recaudación y 
salida de contribuciones, cuando eáten a 
cargo de los Ayuntamiéntos.

Art. 7^. El timbre do-12 clase se 1 
nsaitá en los repartos de las contribu- | 
clones. 1

Art. 73. Se usará el timbre de oñ- I 
cio, clase 14.'‘; |

CAPÍTULO VI

Det timbre en títulos, diplomas y demás

documentas de esta naturaleza.

TIPO PROPORCIONAL

1 Art, 76. Los Reales títulos, de-spa- 
] chos, credenciales de empleos, cargos 

ó dignidades qué se concedan en cual-
1 quiera de .las carreras civil, militar o 
\ eclesiástica y se hallen remunerados en 
\ los presupustos- generales, provincia- 
| les ó municipales, las certificaciones de 
1 declaración de derechos pasivos, y los 

duplicados de dicho documento, cuando 
\ se expidan a instancia de los mteresa- 
1 dos, se extenderán en el timbre que 

corresponda «l sueldo ó lemuneración
Í según la escala siguiente:
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Núia. 1.990.

' • Fz - - g E Ct ió N- DE F0M;ENT0

CARRETERAS

RELÁdON rectificada de los propietarios interesados en la expropiación de la corre-, 
lera de tercer orden de ViOanueva del I>aq:iie â Belalcázar, en los irosos 1.'', 2,^^, 
3.'^, 4° y 5°, áqaieneis se les^ifw» (ion c^-eglo al art. fiO para gite nmnbran Beri- 

' tos que los representen. , • ' v .

N limero 
de 

o rd 013-

ébA3E 
d e Las 

G n c a ».
SíTUACióN

NOMBRES 

de los propietarios*
YKCINOAU

1 Cerrado.. Ruedos.. Viuda de Santiago Benítez Fuente la Lancha.

2 Idem.... Idem... . Viuda de Antonio Avila.. Idem.

3 Idem.... Idem.... La misma............ .  .......... Idem.

4 Idem.... Idem... • Viuda de Alfonso Aranda. Idem.

6 Idem.... Idem.... Isabel María Aranda........ Idemi

6 Idem.... Idem.... Claudio Franco................. Idem.

7 Idem.... Idem.... Isabel María Aranda..... Idem.

8 Idem.... Idem... . Manuel Buepo................. . Idem.

9 Idem.... Idem .... Allbnso Aranda.......... . Idem.

10 Idem.... Idem.... Viuda de Santiago Aranda Idem.

11 Idem.... Idem.... Pedro Lisedas Muhoz.... Idem.

12 Idem.... Idem.... José Mníloz Moreno.......... Idem.

13 Idem .... Idem.... Manuel Chaves Durán.... Idem.

14 Idem.... Idem... . Viuda de Manuel Tarro... Idem.

16 Idem.... Idem.... Sisenando Luna................ Villanueva del Duque

16 Idem.... Idem.... Femando Chaves............. Fuente la Lancha.

17 Idem.... Idem.... José Plaza Muñoz............. Idem.

Nduioro 
de 

orden.

CLASE 
de Í^ft 

fi u Cf.^i í . •
.SITUACIÓN

NOMBRES 

de loa pTopietikrtos,
VECINDAD

18' Cerrado.. Ruedos,.. Juan Aranda Murillo........ Fuente la Lancha

19 Idem.... Idem.... Juan Avila Durán............. Idem.

20 Idem.. ... Idem.... Atanasio Sánohe?........... Idem.

21 Idem-. ,:■. Idem. .■ .. Antonio Lino Garrido.... Idem.

22 Idem.... Idem.... Catalina Murillo, viuda... Idem.

23 Idem.... Idem.... Juan Luna Gallego...... Idem.

24 Idem.... Idem... » Simeón Murillo................. Hinojosa.

26 Idem.... Idem.... Manuel Romero................ Fuente la Lancha.

26 Idem... . Idem .... Santos Romero................. Idem.

27 Iddm .... Iddm.... Juan Avila Durán............. Idem.

28 Idem.... Id^m .... El mismo,.. .................. Idem.

29 Idem.... LaCaridad José Ledesma................... Hinojosa.

30 Tierras .. Idem.... Viuda de Manuel Tarra... Fuente la Lanohn

31 Idem.... Idem.... Antonio Ayila.................. Idem.

32 Huerta. .. Idem.... Leonardo Prieto. .............. ViUanuevadel Duque

33 Tierras.. Idem.... Carmen Torres................. Idem.

34 Idem.... Idem .... Manuel Bneno............... Fuenteda Laucha.

35 Idem.... Idem.... Catalina Aranda............... Idem.

36 Idem.... Idem .... Catalina Romero.'........... Idem,

37 Cerrado.. Vertientes José Plaza Muñoz............. Idem,

38 Tierras .. Ideul.,.. José Avila Durán............. Idem.

39 Idem .... Idem.... Antonio Avila Darán,,.. Idem.

40 Idem ,, ,. Idem.... Andrés Algaba y Algaba.. Idem.

41 Encina. .. Idem.... Manuel Plaza.................... Hinojosa.

42 Idem.... Idem.,.. Leonardo Prieto............... Fuente- la Lancha.

43 Idem.... Idem.... Juan Aranda..................... Idem.

44 Idem.... Ouadama- 
tillo. . - . Pedro Garvín Balsera.... Belalcázar.

45 TieiTas... Idem.... Matías Campos.................. Í Villaralto.

Lo que 98 hace público por medio do este Botetís Oficial/ bu cuinpli miento 
de lo prevenido, sin enibíwgo de notificárseles personalmente.

Córdoba 23 de Febrero de 1886.—El Gobernador, Manuel Benayas Portoca- 
ir&'o.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Núm. 1.997.

Belaáim de las minas que aparecen en explotación m esta prouineia, seyán lo declarado por los respectivos Mos ó rejrre^ntanf^, cuyo dato se pMica en d presente periódico 
oZá^c^f^nidad con lo dispuesto eri la Instrucción de 11 de Alrril de 1811, con el fen t^.^pie re<Íame c ntra ellos todo c^uS. quo no conquiere exacta Úi cantidad, 
clase, 'calidad y precio asimplado á los min^ales (píe á continuación se ex^esam ____......

NOMBRES 

de las minas.

, CLASE' , 

de minernl.

TÉRMINO 

donde radica.

.NOMBRES

delosdaeSos.

TRIMESTRE 

à que corresponde.

MINERAL 

extraído.

Q4«'fi/aZ«f wftrñTM.

VALOR 
íntegro 

á boca de mina.

Pattat, CihO.

San Rafael 3.”. Carbón.................. Espiel............................ : - Sociedad Iberia................................ 2.’ de 1885-86. 2.600 2.340,00

Santa Isabel y anejas. . . Idem.. . . . . Belmez......................... '. ■ Doña Candelaria Figueras. - , . Idem id., . . 2.216.000 19.936,00

Carnaval y Solana. . . . Galena. . . , . Belalcázar.......................... Sociedad Thé Belalcázar.. . . . Idem íd.. , . 90 8.100,00

Plomo. . . . . Fuente Obejuna................. Maximino Franchuaberg., . . . Idem id.. . • 240 2.880,00

San Miguel y Esperanza. . Carbón.. . . . Belmez................................ Sociedad Hidlefa y Meltdaryica.. . Idem íd. , . . 21.626.606 194.638.67

Cabeza de Vaca..................

Santa Elisa...........................
j Idem......................

1 Espiel

j Belmez...............................
Co»i¡>.* delesEenocariHesAndidaces. Idem id- . . . 218.070 1.962,43

Unión.................................... Plomo. . . - • Fuente Obejuna................. Idem id............................................. Idem id. . . . 1,770 21.240,00

Córdoba 23 de Febrero de 1886.—El Administrador de Contribuciones y Rentas, Javier Surga.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

JUZGADO MLWH DE LA IZQIIERDÁ DE CÓRDOBA.

Núm. 1.488.

MOVIMIENTO DE POBLACIÓN

Bstadlstica de les nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridas en el ano de 1886.

(Co»tÍ7tíiación.)

Estadistica de defunciones.

AÑO DE 1886.

ESTADO NÚMERO (

Sexo y estado civil de los fallecidos.

SOLTEROS CÀGXÜCS V J D D 0 9 TOTAL.

Varones. Hombriu. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

310 276 685 126 76 202 76 106 182 612 467 969

ESTADO NÚM. 2

Edad de los fallecidos con dístitteión de sexo.

0 e e o O 0 0 B B o B b B B O 8 8 B B B 8 B B B 3 B• 9 O ^ 9 9 o O O 9 9
2 N* es S Ki S 2 a la* 8 18 18 ¥ B ?! F s

ífr» P- P- si- P'O « SO s ? F ? S ? F W D 
9

5 
ta

* S
P5

Varonofl. -, 120 W LO e 15 13 11 10 16 10 20 16 21 »6 ftí' 28 92 19 4 i ' K n ■ P 11 B - W su

HemhraBw • US tu 12 « IB U S 11 18 . 10 12 19 90 23 99 M . 22 10 9 -fl P n I» P 11 fl P *67

ESTADO NÚMERO S.

Defmcionea según las ceaisas con distinción de sexo.

ENFKBMEDADKa

COULNKa.

ENGEAUEDÁDES

EPIDÉMICA 9.

UVEETES 
NATURALES 

KEPEKTISaS.

HUERTES

TÍOLENTAI.

HUERTES 
SENIL 

(VEJIIE.)
TOTAL

<* «

<ce1

I' 
f*

9
8

£
» Í 

a

1
£

8 
1 
C 
g

£
<
1

8

£

481 ¡429 910 27 27 ' 64 « n n 4 1 6 TJ 612 467 969

ESTADO NÚM. 4

Meses an qae faUecisron, con distinción de sexo.

Córdoba 11 do Enero do 1886.—El Juez Mauicipal, Manuel S. Belmonte.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.014.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgada durante la tercera decena del mes de 
la fecha de 1S86..

legítimos NO LEGÍTIMOS TOTAL i 
do 1 

nuelúiííiRtos.ni AS
VaTOTiei.

Hemtras. | Tntal.
I

Varonca,. ¡
UtmlirÉip. 1 ToUÎ.1

21 ................... B fl fl n n n Tl

22......................... ÏÎ 1 1 n n 1

23......................... 2 n 2 2 1 3 5

24.......................... 1 1 2 2 n 2 4

1 s 4 1 n 1 5

2fî ...................... 1 J, 1 »1 n n 1

27 ................ 1 2 Î1 1 1 4

28 1 n ■ n Îl 1

00 ................ tí rt n n ?1

tx) .............. n n n n n
*

Total, . . . 7 7 14 5 2 7

deseen interesarse en la licitación que 
habrán de conformaría, óím dicha titu
lación y sin derecho á exigir ninguna 
otra,

3.* V últimamente, que como la fin
ca so halla afecta al censo llamado de 
Cantara, consistente en la pensión 
anuid de-real,y medio- por,,cada , alan
zada á favor del Sr. Marqués de Bena
mejí, cuyo censo representa un capi
tal de cuatro mil reales vellón, será 
baja del pteeiS en qué da finca se re
mate.

y.para conocimiento del público y 
de los que deseen tomar parte en refe
rida subasta, se expide el presente en 
Córdoba á veintisiete de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Juan 
Martínez.—De orden de S. S., José 

Bónchez Guerra.. .

DEFUNCIONES registradas en este Jmgado durante la tercera decaza del mes de 
la fecha de ÎSS6‘, clasificadas 2)or sexo y estado civil de los fallecidos.

U l¿UB.U Aá

DÍAS.'
Solteros.

Casados. 1 Vindus, Total,
Solteras,] Casadas, Vindas, j

Total,

s............. .... 3 11 11 3 n 11 1 1

22............ * » « n . n Tl 71 71 n 77 ft

23............ ti 2 71 2 « n ft ft

24........... . . . 1 1 1 3 n 17 ft ft

26............ 4 n 11 4 n 1- 77 1

2G............ .n n ft .Mo.,;

27........... 11 » l n ft 1

%............ 1 ji 2 3 1 « ft 1

00........... n n n 7» ‘Tl n ft ft

00........... w fl ft ft n ft ft

TOTIL, . . 10 ' 3 3 16 2 1 1 4

.1

n

n

20 -

3

5

J

1

4

" TOTAL 
de defuii- 

ci ones-

Aguilar.
Núm, 1.989.

B. QaiUerMO Lanzas, y Solo.. 'Jaez ins
tinctos' de este partido.

- Por Iftipresente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Lcaiicio Mayorga Se
rrano, sirviente que ha sido de Andres 
de los- Reyes-Costas.^ vecino de Monti-. 
11a, cuya edad y demás señas persona
les se expresarán, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de la misma en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín. Oficial de la pro
vincia, se presente ante este Juzg^o á 
responder a los cargos que le resultan 
en la cansa que contra el mismo se si-

ta, pequelios, cou sus patenas y cucha
rillas.

Otro do plata, sobredorado, de tama
ño regular.

Un porta Viático, de plata roula.
Un copón de plata, pequeño.
Una taza pequeña de plata.

. Otra id., muy delgada.
Una custodia grande, de cobre, con 

unos angelitos, y cuatro evangelistas 
de plata, pequeños.

Otra custodia de plata, de regular ta
maño. -

Una cruz de plata y otra pequeña, 
de lo mismo.

La taza de San Pedro, también de 
plata.

Una lámpara pequeña, de plata.
Otra id., id.

__ UAÁacqnsarip y naveta, de metal.
Una'cajita pequeña, de plata.

• Una imagen de Ntra. Sra. de la Paz, 
con un platillo de plata del tamaño de 
una cuarta.

Una castilla y dos planetas de ter
ciopelo morado^

Carmona.

Núm.. 2.002.

CÉDULA DE CITACIÓN

4

Córdoba 28 de Febrero de 1830.—El Juez iunuicipaí, Manuel S. Belmonte.

Núm. 2.019.

D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de 
primera instancia del distrito de la Iz- 
guierda de esta ciudad y su partido.

Hago saber;‘Qllenen esTe mi Juzga
do y por ante el infrascrito, se siguen 
autos ejecutivos, á instancia del Procu
rador de este Colegio D. Francisco 
Muñoz Guijo, por cobro de pesetas, en 
los cuales he acordado sacar á pública 
subasta, para sy venta^^por termino de 
veinte días, id finca que á continuación 
se describe; i

Una hacienda ó suerte de olivar, 
procedente dé la nombrada de Cabri
ñana, situadaj en el término de Bena
mejí, compuesta do ochenta aranzadas, 
equivalentes ^ treinta hectáreas, sesen
ta y nueve áreas sesenta centiáreas; 
linda; al Norfe, Arroyo de Jaén y Ma- 
droñales; por el Este, con olivares de 
la hacienda del Campillo y estacada de 
la Monja; por Sur, con olivar de esta

misma hacienda de Cabriñana, y por 
í Oésté, con otra suerte de olivar de don 
jCaHofi Blázquez; . que ha .sido, tasada.. 
pericialmente en veinte y un mil cien
to ocho pesetas.

Cuya subasta, sin sujeción á cipo por 
ser tercera, deberá tener efecto el día 
treinta y uno de Marzo próximo, á las'- 
doce de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .* -Qite 'ios postores -habrAn—de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del v. lor 
del predio y presentar su cédula per
sonal.

2 ." Que la titulación de expresada 
finca se ha suplido y formado con dos 
certificaciones que se huí traído del 
Registro de la propiedai de Rute á 

"los áuRiSj las ouatíss" con eHos-'qu'edaií ' 
de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan ser examinadas por los que

gue por estafa á su expresado amo; 
pues de no verificarlo, le parará el per- 

-juicio que haya lugar. Asimismo .Mr. 
quiero á las Autoridades, civiles y mili
tares y demás individuos, que compo
nen la policía judicial, practiquen ac
tivas y eficaces diligencias en la busca 
y captura deU Mayorga, remitiéndole 

■Ti'ôïi tST'Segwidades c'en venientes,’ caso 
de ser habido, á la cárcel de este parti
do, á mi disposición.

Dado en Aguilar á 17 de Febrero- 
de lf®G. — Guillermo Lanzas. — Por 
mandado de S. S.,'Timoteo Sánchez.

Señas del Mayorga Serrano. - Edad 
35 años, estatura regular, cara peque
ña, barba poca, y visto ftl estilo del 
país, con culos y rodillas oscuros, po- 
louesa también oscura, blusa y capa 

' azul,“sombrero caféy zapatones blancos-

Envirtud do providencia de Sr. Juez 
de instrucción de este partido, fechajde 
hoy, dictada en sumario sobre contra
bando, se cita á la viuda del cono
cido por Calceto, de unos 40 años '‘de 
edad, que en el mes de Abril del año 
último vivió en Osuna, calle de San 
Cristohal, auseatáudoM al pocfl.ikalpo 
de esta población, para que en el tér- 
minodenueve día8,á contar desde la in
serción do la presente en los periódicos 
oficiales y Gaceta de Madrid, se presen
te en este Juzgado, con objeto de 
prestar declaración en el indicado su- 
mailo; apercibida de que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Carmona 24 de Febrero de 1886.— 
El Actuario, Luis A. Montero

ANUNCIO

INTERESANTE

Castuera.

Núm. 2,020.

D. Manuá Serna Higuera, Juez de ins
trucción de esta mUa y su partido.

‘ Tof la'pre’sente se^fClta el cedo de- 
todas las Autoridades par» qi^e se pro
ceda á la busca de loe efectos robados 
en la noche del 22 al 23 del corriente 
en la iglesia de Cabeza del Buey, j 
que á continuación se expresarán, re- 
mitiéndolos á este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Castuera á 28 de Febrero do 
-qgsg.—îlâhûèt -Sema ■ Higuera,—Por 

su mandado, Antonio Hidalgo.
Efectos robadas.—Dos câlines de pla

En la Administración de este Bolk- 
TiK (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de Inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julioi y 12 de 
Agosto de 1835, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÔBTOBA

lUFHSSTl PROTISCIAL (OASi 9000R80 HOSPICIO', 

turgo di N. HtldU*.
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